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3. Estructura del Plan de Estudios 

OSRUCSTCERETCÁRACAIRETAMOLUDÓM

Formación Básica:
Fundamentos y Conceptos para la Formación Artística

2 y 121ocisáBetrA

26ocisáBairotsiH

181ocisáBacitsítrA nóiserpxE

121ocisáBojubiD

16ocisáBarutlucsE

16ocisáBarutniP

Materiales y Técnicas
Naturaleza de los Materiales Obligatorio 12 1

Técnicas Artísticas y su Conservación Obligatorio 18 2

Documentación

Documentación
Obligatorio 6 2

Optativo 6 3

Bases para la Documentación
Obligatorio 6 2

Optativo 18 3

Examen y Diagnóstico
26oirotagilbOoroireted ed serotcaF

321oirotagilbOocitsóngaid ed sacincéT

Tratamientos de Restauración

Tratamientos de Restauración en Soportes 
Orgánicos con y sin Policromía Obligatorio 18 2 y 3

Tratamientos de Restauración en Soportes 
Inorgánicos con y sin Policromía Obligatorio 12 3

Materiales de Restauración Obligatorio 6 3

Procesos de Restauración

Procesos de Intervención en Material
Arqueológico Optativo 12 4

Procesos de Intervención en Documento 
Gráfico Optativo 12 4

Procesos de Intervención en Pintura de 
Caballete Optativo 12 4

Procesos de Intervención en Materiales 
Pétreos y Pintura Mural Optativo 12 4

Procesos de Intervención en Escultura Optativo 12 4

Procesos de Restauración Virtual Optativo 6 3

Conservación y Difusión de Bienes Culturales

Bases para la Conservación y Difusión de 
Bienes Culturales

Obligatorio 6 3

Optativo 12 4

Conservación y Difusión de Bienes Culturales
Obligatorio 6 4

Optativo 6

Proyectos y Trabajo Fin de Grado

Elaboración de Proyectos, Metodología y 
Seguridad Obligatorio 6 4

421ovitatpOsanretxE sacitcarP

46oirotagilbOodarG niF ojabarT

- En virtud de los Acuerdos adoptados por la Comisión 
Académica del Consejo Andaluz de Universidades, sobre con-
tenidos comunes mínimos de las Enseñanzas de Grado, así 
como de la Circular de 10 de junio de 2010, de la Dirección 
General de Universidades de la Junta de Andalucía, los estu-
diantes que cursen este Grado deberán acreditar, antes de la 
obtención del Título, la competencia lingüística en una lengua 
extranjera de nivel B1 o superior, conforme al Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas.

- Reconocimiento de créditos: Según el artículo 12.8 del 
R.D. 1393/2007, en su nueva redacción dada por el Real 
Decreto 861/2010, los estudiantes podrán obtener reconoci-
miento académico en créditos por la participación en activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación es-
tudiantil, solidarias y de cooperación. Por acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Granada, de 21 de octubre 
de 2010, para dichas actividades se podrán reconocer hasta 
12 ECTS en la componente de optatividad.

- Según acuerdo del Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Granada, de 25 de julio de 2008, con el objeto de 

-inU al ed ,2102 ed orene ed 03 ed NÓICULOSER 
versidad Internacional de Andalucía, por la que se orde-
na la publicación de los presupuestos de la Universidad 
para el ejercicio 2012.

El Patronato de la Universidad Internacional de Andalu-
cía, en su sesión plenaria de 27 de enero de 2012, aprobó 
el Presupuesto de la Universidad Internacional de Andalucía 
para el año 2012, en uso de las atribuciones que le confiere 
el artículo 8 de la Ley 4/1994, de 12 de abril, de Creación de 
la Universidad Internacional, modificada por Ley 15/2007, de 
3 de diciembre, y el artículo 20 del Decreto 236/2011, de 12 
de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la misma. En 

favorecer la transversalidad entre distintos planes y que el es-
tudiante participe en el diseño de su formación, podrá cursar 
la optatividad de entre la oferta de optativas de la propia titu-
lación o elegir módulos completos de otras titulaciones que se 
oferten en la Universidad de Granada. 
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consecuencia, este Rectorado ha resuelto publicar el Anexo 
adjunto que comprende el estado de los ingresos y gastos 
para el ejercicio 2012 y las Normas de ejecución Presupuesta-
ria de esta Universidad, en cumplimiento de lo establecido en 

el artículo 81.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades.

Sevilla, 30 de enero de 2012.- El Rector, Juan Manuel 
Suárez Japón. 

ANEXO

INGRESOS
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CAPÍTULO 3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS    2.607.642,70

 Artículo 30. Tasas   37.868,95

303 Tasas académicas  37.868,95

 59,868.73sovitartsinimda soicivres rop sacimédaca sasaT00.303

 00,946.41ocimédaca etneidepxe ed arutrepA 00.00.303 

 05,314.1daditnedi ed satejrat ed nóicidepxE 10.00.303 

 54,608.12socimédaca solutít ed nóicidepxE 30.00.303 

00,210.144  socilbúP soicerP .13 olucítrA 

00,210.144 sadalger saznañesne rop socimédaca soicivreS213

 00,210.144soiporp sortnec ne olcic recret y odnuges ed socimédaca soicivreS10.213

57,115.811.2  soicivres ed senoicatserp ed setnedecorp sosergni sortO .23 olucítrA 

00,015.753.1 saiporp saznañesne ed soiranimes y sosruc ne alucírtam ed sohcereD023

 00,526.342airatisrevinu nóisnetxe ed soidutsE00.023

 00,000.81ocimédaca etneidepxe ed arutrepA 00.00.023 

 00,526.522alucírtaM 40.00.023 

 00,588.311.1odargtsop ed sosruC30.023

 00,523.23ocimédaca etneidepxe ed arutrepA 00.30.023 

 00,538.2daditnedi ed satejrat ed nóicidepxE 10.30.023 

 00,520.41socimédaca solutít ed nóicidepxE 30.30.023 

 00,007.460.1alucírtaM 40.30.023 

00,000.9 lanosrep ed nóicceles y nemaxe ed sohcereD223

322.02 Derechos de examen para la selección de personal de administración
y servicios funcionario 9.000,00  

00,000.3 sacisíf sanosrep o sedaditne sarto noc nóicarobaloc ed sotartnoC323

 00,000.3nóicazilaicepse sosruC10.323

57,100.947 sorto y aicnediser ,nóicaruatser ,otneimajola ed sohcereD523

 00,595.023sairatisrevinu saicnediser y soigeloc ne otneimajola ed sohcereD00.523

 00,093.414nóicaruatser ed sohcereD10.523

325.99 Otros 14.016,75  

00,057.6  seneib ed atneV .33 olucítrA 

00,057.6 saiporp senoicacilbup ed atneV033

 00,057.6satsiver y sorbil ed atneV00.033

00,005.3  sosergni sortO .93 olucítrA 

399 Ingresos diversos  3.500,00

 00,000.2sairatacidujda saserpme rop soicnuna ed sorgetnieR00.993

 00,005.1sosergni sortO99.993

 CAPÍTULO 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 01,216.254.21 

 00,001.62 odatsE led lareneG nóicartsinimdA al eD .04 olucítrA 

 00,001.62 aicneiC y nóicacudE ed oiretsiniM leD004

 00,001.62aicneiC y nóicacudE ed oiretsiniM leD00.004

 00,500.123 sovitartsinimda somonótua somsinagro eD .14 olucítrA 

 00,500.123 aículadnA ed atnuJ al ed somonótua somsinagro eD114

 00,500.123aículadnA ed atnuJ al ed somonótua somsinagro eD00.114

 00,000.21 socilbúp setne sorto y sacilbúp saserpme eD .44 olucítrA 

 00,000.21  socilbúp setne sorto y selairaserpme sedaditne ,selitnacrem sedadeicos eD044

 00,000.21 socilbúp setne sorto y selairaserpme sedaditne ,selitnacrem sedadeicos eD00.044

 01,705.939.11 samonótuA sedadinumoC eD .54 olucítrA 

 01,704.019.11 aserpmE y aicneiC ,nóicavonnI ed aírejesnoC al eD054

 00,147.342.8acisáb nóicaicnaniF00.054

 00,730.215.3amargorP otartnoC10.054

450.99 Otros  01,926.451
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 00,001.92 aículadnA ed atnuJ al ed saírejesnoc sarto eD154

 00,001.2nóicnareboG eD10.154

451.08 De Salud  00,000.72

 00,000.35 selacol senoicaroproC eD .64 olucítrA 

 00,000.43 seralusni sodlibac y senoicatupid eD064

 00,000.43seralusni sodlibac y senoicatupid eD00.064

461 De ayuntamientos  00,000.91 

 00,000.91sotneimatnuya eD00.164

 00,000.9 sadavirP saserpmE eD .74 olucítrA 

 00,000.9 sadavirp saserpme sarto eD974

 00,000.9sadavirp saserpme sarto eD00.974

 00,000.29 orcul ed senif nis senoicutitsni e sailimaf eD .84 olucítrA 

 00,000.29 orcul ed senif nis senoicutitsni eD184

 00,000.29orcul ed senif nis senoicutitsni eD00.184

 CAPÍTULO 5. INGRESOS PATRIMONIALES 00,052.76 

 00,052.22 sotisóped ed seseretnI .25 olucítrA 

 00,052.22 sairacnab satneuc ed seseretnI025

 00,052.22sairacnab satneuc ed seseretnI00.025

 00,000.24  selbeumni seneib ed satneR .45 olucítrA 

 00,000.24 selbeumni ed otcudorp y reliuqlA145

 00,000.24soiratisrevinu sotnicer sorto y salua ed reliuqlA20.145

 00,000.3 selaicepse sotneimahcevorpa y senoisecnoc ed sotcudorP :55 olucítrA 

 00,000.3 savitartsinimda senoisecnoc eD155

 00,000.3saíretefac eD00.155

 CAPÍTULO 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 00,372.46 

 00,372.46 samonótuA sedadinumoC eD .57 olucítrA 

 00,372.46 aserpmE y aicneiC ,nóicavonnI ed aírejesnoC al eD057

 00,372.46senoisrevni sarto araP90.057

TOTAL 15.191.777,80 15.191.777,80 15.191.777,80 15.191.777,80

GASTOS
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CAPÍTULO 1. GASTOS DE PERSONAL    6.454.134,81

 37,325.051  lautneve lanosreP .11 olucítrA 

  37,325.051 senoicarenumer sarto y sacisáb senoicubirteR011

   42,745.26sacisáb senociubirteR00.011

   94,679.78sairatnemelpmoc senoicubirteR10.011

 33,739.221.3  soiranoicnuF .21 olucítrA 

  03,808.092.1 .sacisáb senoicubirteR021

   23,776.41rodagitsevni e etnecod lanosreP00.021

   52,243.811.1soicivres y nóicartsinimda ed lanosreP10.021

120.05 Trienios 157.788,73    

  30,921.238.1 sairatnemelpmoc senoicubirteR121

   02,620.71.I.D.P onitsed ed otnemelpmoC00.121

   56,165.007.S.A.P onitsed ed otnemelpmoC10.121

   18,762.161.I.D.P ocifícepse otnemelpmoC20.121

   73,372.359.S.A.P ocifícepse otnemelpmoC30.121

 17,743.089  selarobaL .31 olucítrA 

  62,156.465 ojif larobal lanosrep sacisáb senoicubirteR031

   62,156.465.S.A.P sacisáb senoicubirteR10.031

  37,943.142 ojif larobal lanosrep senoicarenumer sartO131

   37,943.142.S.A.P senoicarenumer sartO10.131

134 Laboral eventual  174.346,72   

   10,726.631sacisáb senoicubirteR00.431

   17,917.73senoicubirter sartO10.431

 39,093.018  .otneimidner la sovitnecnI .51 olucítrA 

150 Productividad  810.390,93   

   58,284.1serodagitsevni sotirém rop dadivitcudorP00.051

OLUTÍPACOLUCÍTRAOTPECNOC. CNOCBUSOSERGNI LED NOICPIRCSED.NOCE .CILPA
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   29,618.7.U.O.L 66 .tra socimónotua sotnemelpmoC10.051

   61,190.108.S.A.P dadivitcudorP30.051

 11,539.983.1  .rodaelpme led ograc a selaicos sotsag y senoicatserp ,satouC .61 olucítrA 

160 Cuotas Sociales  1.304.472,11   

   11,274.403.1laicoS dadirugeS00.061

  00,364.58 lanosrep led selaicos sotsag y senoicatserP261

   00,005.5lanosrep led otneimanoiccefrep y nóicamroF10.261

   00,369.57laicos nóiccA50.261

162.06 Seguros 4.000,00    

 CAPÍTULO 2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS    7.445.830,07

 00,052.741  senonac y sotneimadnerrA .02 olucítrA 

  00,000.631 senoiccurtsnoc sarto y soicicifide ed otneimadnerrA202

   00,000.631senoiccurtsnoc sarto y soicicifide ed otneimadnerrA00.202

  00,005 ejallitu y senoicalatsni ,airaniuqam ed otneimadnerrA302

203.00 Maquinaria 500,00    

  00,000.2 etropsnart ed sotnemele ed otneimadnerrA402

   00,000.2etropsnart ed sotnemele ed otneimadnerrA00.402

  00,000.4 seresne y oirailibom ed otneimadnerrA502

   00,005oirailibom ed otneimadnerrA00.502

   00,005.3anicifo ed sopiuqe ed otneimadnerrA10.502

  00,005.3 lairetam odazilivomni orto ed otneimadnerrA802

   00,005.3lairetam odazilivomni orto ed otneimadnerrA00.802

209 Cánones  1.250,00   

209.00 Cánones 1.250,00    

 00,058.243  nóicavresnoc y otneiminetnam ,senoicarapeR .12 olucítrA 

  00,000.4 selarutan seneib y sonerreT112

   00,000.4selarutan seneib y sonerreT00.112

  00,000.27 senoiccurtsnoc sarto y soicifidE212

   00,000.27senoiccurtsnoc sarto y soicifidE00.212

  00,005.09 ejallitu y senoicalatsni ,airaniuqaM312

213.00 Maquinaria 1.500,00    

   00,000.98senoicalatsnI10.312

  00,000.2 etropsnarT ed sotnemelE412

   00,000.2etropsnarT ed sotnemelE00.412

215 Mobiliario y Enseres  24.250,00   

215.00 Mobiliario 5.500,00    

   00,057.81anicifo ed sopiuqE10.512

  00,001.051 nóicamrofni ed sosecorp arap sametsiS612

   00,001.051nóicamrofni ed sosecorp arap sametsiS00.612

 70,037.397.6  sorto y sortsinimus ,lairetaM .22 olucítrA 

220 Material de oficina  103.100,00   

   00,005.04elbairatnevni on oiranidro anicifo ed lairetaM00.022

   00,006.93senoicacilbup sarto y sorbil ,satsiver ,asnerP10.022

   00,000.32elbairatnevni on ocitámrofni lairetaM20.022

221 Suministros  277.450,00   

   00,008.871acirtcéle aígrenE00.122

221.01 Agua 10.350,00    

221.02 Gas 15.000,00    

221.03 Combustible 6.500,00    

   00,000.9soicitnemila sotcudorP50.122

   00,003oiratinas lairetam y socituécamraf sotcudorP60.122

   00,057.11etnecod lairetaM70.122

   00,052larutluc y ocitcádid ,ovitroped lairetaM80.122

   00,005.1etropsnart ed sotnemele y ejallitu ,airaniuqam ed sotseupeR11.122

   00,057.7senoicacinumoc ed y ocirtcéle ,ocinórtcele lairetaM21.122

   00,052.63sortsinimuS sortO99.122

222 Comunicaciones  196.400,00   

   00,002.741sacinófeleT00.222

222.01 Postales 49.000,00    

OLUTÍPACOLUCÍTRAOTPECNOC. CNOCBUSOSERGNI LED NOICPIRCSED.NOCE .CILPA
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222.02 Telegráficas 200,00    

223 Transportes  2.500,00   

223.00 Transportes 2.500,00    

224 Primas de seguros  26.000,00   

   00,000.9senoiccurtsnoc sarto y soicifidE00.422

   00,000.3etropsnarT ed sotnemelE10.422

   00,000.41sogseir sortO90.422

225 Tributos  6.000,00   

225.00 Estatales 1.000,00    

225.01 Locales 4.700,00    

225.02 Autonómicos 300,00    

226 Gastos diversos  5.209.480,07   

   00,005.42savitatneserper y sairalocotorp senoicnetA10.622

   00,000.052dadicilbup y nóicagluvid ,nóicamrofnI20.622

   00,005.6sosoicnetnoc ,socidíruJ30.622

   00,000.62lanosrep led otneimanoiccefrep y nóicamroF40.622

   70,089.435.4sosruc y saicnerefnoc ,senoinueR60.622

   05,267.879.2acimédaca dadivitcA 00.60.622 

   00,008.035odaroseforp led nóicomocoL 10.60.622 

   52,641.722odaroseforp led nóicaruatseR 20.60.622 

   79,051.742odaroseforp led otneimajolA 30.60.622 

   06,100.824odanmula led nóicaruatseR 50.60.622 

   57,349.71sorugeS 70.60.622 

   00,576.57aicnecod ed nóicitrapmi ed sotsag sortO 80.60.622 

   00,005.92senoinuer sartO 90.60.622 

   00,005.7savitceles sabeurp y senoicisopO70.622

   00,000.03senemátrec y sosrucnoc ,soimerP80.622

   00,000.972selarutluc sedadivitcA90.622

226.99 Otros 51.000,00    

  00,008.279 selanoiseforp y saserpme sarto rop sodazilaer sojabarT722

   00,005.963oesa y azeipmiL00.722

227.01 Seguridad 348.500,00    

   00,000.9seralimis o selatsoP30.722

   00,008.941socincét sojabart y soidutsE60.722

   00,000.27senoicacilbup ed nóicidE70.722

   00,000.42aírenidraj ed soicivreS80.722

 00,000.261  oicivres led nózar rop senoicazinmednI .32 olucítrA 

230 Dietas  67.000,00   

230.00 Dietas 67.000,00    

231 Locomoción  95.000,00   

   00,000.59nóicomocoL00.132

 CAPÍTULO 3. GASTOS FINANCIEROS    6.000,00

 00,000.6  sorto y saznaif ,sotisóped eD .43 olucítrA 

  00,000.6 soreicnanif sotsag sortO943

   00,003.5sairacnab senoisimoc y sotsaG00.943

   00,007oibmac led savitagen saicnerefid sartO10.943

 CAPÍTULO 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES    1.209.255,00

 00,000.05  socilbúp setne sorto y sacilbúp saserpme A .44 olucítrA 

  00,000.05 sacilbúp sedadisrevinu A144

   00,000.05sacilbúp sedadisrevinu A00.144

 00,989.84  samonótua sedadinumoc A .54 olucítrA 

455 A consorcios  48.989,00   

   00,989.84soicrosnoc A00.554

 00,662.301.1  orcul ed senif nis senoicutitsni e sailimaf A .84 olucítrA 

  00,667.720.1 setnaidutse a saiporp saduya y saceB084

   00,675.741olcic recret y odnuges ed setnaidutse a saduya y saceB10.084

   00,520.06airatisrevinu nóisnetxe ed soidutse arap saduya y saceB60.084
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   00,514.824odargtsop ed sosruc arap saduya y saceB70.084

   00,057.193setnaidutse a saiporp saduya y saceb sartO99.084

  00,005.94 dadisrevinU al ed saiporp saduya y saceb sartO284

   00,005.94dadisrevinU al ed saiporp saduya y saceb sartO00.284

  00,000.02 senoicutitsni sarto noc soinevnoC484

   00,000.02socilbúp setne noc soinevnoC10.484

  00,000.6 orcul ed senif nis senoicutitsni sarto A584

   00,000.6orcul ed senif nis senoicutitsni sarto A99.584

 00,000.7  roiretxE lA :94 olucítrA 

  00,000.1 selanoicanretni somsinagro a senoicubirtnoc y satouC094

   00,000.1selanoicanretni somsinagro a senoicubirtnoc y satouC00.094

  00,000.6 roiretxE la setneirroc saicnerefsnart sartO994

   00,000.6roiretxE la setneirroc saicnerefsnart sartO00.994

 CAPÍTULO 6. INVERSIONES REALES    76.557,92

 29,755.67  aveun nóisrevnI .06 olucítrA 

  29,755.83 ejallitu y senoicalatsni ,airaniuqaM306

   29,755.83senoicalatsnI10.306

605 Mobiliario y enseres  2.000,00   

605.00 Mobiliario 2.000,00    

  00,000.5 nóicamrofni ed sosecorp arap sametsiS606

   00,000.5nóicamrofni ed sosecorp arap sametsiS00.606

  00,000.13 lairetam odazilivomni ortO806

   00,000.13socifárgoilbib sodnof ed nóicisiuqdA00.806

TOTAL 15.191.777,80 15.191.777,80 15.191.777,80 15.191.777,80
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NORMAS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.h) de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
y en el artículo 8 de la Ley 4/1994, de 12 de abril, de Creación 
de la Universidad Internacional de Andalucía, modificada por la 
Ley 15/2007, de 3 de diciembre, así como en el Título II del 
Reglamento de la misma, se aprueba el Presupuesto de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía para el ejercicio 2012. 

En el estado de ingresos se incluyen los derechos econó-
micos que se prevén liquidar durante el ejercicio presupues-
tario 2012, referidos a los recursos financieros incluidos en el 
artículo 81.3 de la Ley Orgánica de Universidades.

En el estado de gastos se recogen los créditos para atender 
el cumplimiento de obligaciones, clasificándose éstos en gastos 
corrientes y de inversión, adjuntándose a los corrientes la plantilla 
dotada del personal de todas las categorías de la Universidad.

Artículo 1. Normas de ejecución del Presupuesto.
La gestión, desarrollo y aplicación del Presupuesto de la 

Universidad Internacional de Andalucía para el ejercicio 2012 
se regirá por las disposiciones que establezca la Comunidad 
Autónoma Andaluza en desarrollo de la Ley Orgánica 6/2001, 
de Universidades, subsidiariamente por la legislación estable-
cida en esta materia para el sector público y por las presentes 
Normas, cuya vigencia será la misma que la del Presupuesto, 
incluida su posible prórroga legal. 

Artículo 2. Limitación cualitativa de los créditos. 
Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a 

la finalidad específica para la que hayan sido autorizados al 
aprobarse el Presupuesto o las correspondientes modificacio-
nes presupuestarias.

Artículo 3. Limitación cuantitativa de los créditos. 
No podrán adquirirse compromisos de gasto por cuantía 

superior al importe de los créditos autorizados en el estado de 
gastos, siendo nulos de pleno derecho los correspondientes 

actos administrativos que infrinjan la expresada norma, sin 
perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar. 

La estructura presupuestaria de los créditos recogidos 
en el estado de gastos se adaptan y clasifican siguiendo las 
normas que, con carácter general, están establecidas para el 
sector público atendiendo a:

- Clasificación económica, por la que se ordenan en aten-
ción a la naturaleza económica del gasto y a la codificación de 
capítulo, artículo, concepto, subconcepto y partida.

- Clasificación orgánica, atendiendo a la estructura orgá-
nica responsable de la aplicación del presupuesto: 

 - Servicios Centrales.
 - Sede Santa María de la Rábida.
 - Sede Antonio Machado.
 - Sede Tecnológica.
 - Sede La Cartuja.
- Clasificación funcional, en atención a la finalidad u obje-

tivo de los recursos. 

Artículo 4. Vinculación de los créditos.
Los créditos autorizados en el Estado de Gastos tienen 

un carácter limitativo y vinculante, de acuerdo con su clasifica-
ción económica, a nivel de artículo.

En todo caso tienen carácter vinculante con el nivel de 
desagregación con que figuren en el estado de gasto los cré-
ditos del Capítulo I destinados a «Incentivos al Rendimiento» y 
«Acción social», y los destinados en el Capítulo II a «Atencio-
nes Protocolarias y Representativas».

Artículo 5. Limitación temporal de los créditos.
Con cargo a los créditos del Estado de Gastos, sólo po-

drán contraerse obligaciones derivadas de gastos que se 
realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario. 
No obstante lo anterior, se aplicarán a los créditos del presu-
puesto vigente, en el momento de expedición de las órdenes 
de pago, las obligaciones siguientes:

a) Las obligaciones que resulten de la liquidación de atra-
sos a favor del personal que perciba sus retribuciones con 
cargo al Presupuesto de la Universidad.
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b) Con carácter excepcional y a iniciativa de la Unidad 
de Gasto correspondiente, el Rector podrá aprobar, previo 
informe de la Gerencia de la Universidad, el reconocimiento 
con cargo al ejercicio corriente de obligaciones generadas en 
ejercicios anteriores como consecuencia de compromisos de 
gastos debidamente adquiridos. 

Para ello, el responsable de la Unidad de Gasto presen-
tará su petición al Rector, acompañada de un informe en el 
que se haga constar: 

- Los datos identificativos de las obligaciones a reconocer: 
número de factura, fecha de emisión, razón social de la em-
presa, importe y breve descripción del bien o servicio recibido. 

- Causas por las que no se procedió a la imputación al 
presupuesto en el ejercicio de procedencia. 

- Declaración acreditativa respecto a que la Unidad de 
Gasto de imputación contaba con crédito suficiente y adecuado 
en el ejercicio anterior para atender la cuantía del gasto. 

Artículo 6. Modificaciones Presupuestarias.
Los créditos inicialmente autorizados podrán ser objeto 

de modificaciones presupuestarias de acuerdo con lo estable-
cido en la presente normativa, en la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, en la legislación vigente 
del Estado, de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de 
esta Universidad.

Los expedientes de modificación de crédito se iniciarán 
a propuesta del centro de gasto o unidad orgánica que tenga 
a su cargo la ejecución de los créditos correspondientes, con 
la aprobación de la Gerencia, condicionando su aprobación 
definitiva por parte del órgano competente. Todo expediente 
de modificación presupuestaria deberá incluir como mínimo, 
la correspondiente Memoria Justificativa de acuerdo con los 
siguientes extremos:

1. Clase de Modificación que se propone.
2. Conceptos Presupuestarios a que afecta.
3. Normas legales o disposiciones en que se basa.
4. Recursos o medios previstos con que se ha de finan-

ciar el mayor gasto.

Artículo 7. Transferencias de crédito.
Las transferencias de crédito entre los diversos conceptos 

de los capítulos de operaciones corrientes y de operaciones de 
capital serán acordadas por el Consejo de Gobierno. 

Las transferencias de gastos corrientes a gastos de capi-
tal serán acordadas por el Consejo de Gobierno. 

Las transferencias de gastos de capital a gastos corrien-
tes serán acordadas por el Patronato de la Universidad. 

Los movimientos internos de crédito entre distintas Uni-
dades de Gasto, que impliquen únicamente el trasvase de do-
taciones presupuestarias dentro de una misma clasificación 
económica y funcional, podrán llevarse a cabo en primer tér-
mino por el Área de Gestión Económica con la autorización de 
la Gerencia, debiendo ser aprobadas por el Rector.

Artículo 8. Incorporación de crédito.
Los créditos para gastos que al último día del ejercicio no 

estén afectados al cumplimiento de obligaciones reconocidas 
quedarán anulados de pleno derecho.

No obstante lo anterior, el Rector podrá autorizar la in-
corporación al estado de gastos del presupuesto del ejercicio 
siguiente de los créditos que se establezcan.

Artículo 9. Generación de crédito.
Los ingresos que se produzcan en partidas presupues-

tarias en las que no exista consignación inicial, así como en 
aquellas en que habiéndola fueran superadas, podrán generar 
crédito en partidas ya existentes o mediante habilitación de 
una nueva.

La competencia para autorizar estas modificaciones co-
rresponde al Rector.

Artículo 10. Créditos extraordinarios y suplementos de 
créditos.

Cuando haya de realizarse con cargo al Presupuesto de 
la Universidad algún gasto extraordinario cuya ejecución no 
pueda demorarse y no exista crédito, o no sea suficiente ni 
ampliable el consignado, el Rector elevará, previo acuerdo del 
Consejo de Gobierno propuesta al Patronato de la Universidad 
para la concesión de un crédito extraordinario en el primer 
caso, y de un suplemento de crédito en el segundo, en el que 
se especificará el origen de los recursos que han de financiar 
el mayor gasto público y la partida presupuestaria a la que se 
va a aplicar.

Artículo 11. Ampliaciones de crédito
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 4, los créditos del 

resto de los capítulos podrán ser ampliables en virtud de:
- Incremento de los ingresos sobre las cifras previstas en 

los presupuestos. Las subvenciones u otros ingresos de asig-
nación específica se aplicarán exclusivamente a la creación o 
ampliación de los créditos correspondientes.

- Exceso de remanente del ejercicio anterior sobre el pre-
supuesto vigente. Cuando se trate de remanentes de crédito 
que se encuentren afectados al cumplimiento de fines espe-
cíficos y concretos, habrán de ser destinados a financiar los 
créditos que correspondan en el presupuesto de gastos.

 Artículo 12. Ejecución del Presupuesto. 
Aunque el Presupuesto de la Universidad Internacional 

de Andalucía será único, por necesidades organizativas y de 
control presupuestario, se podrán subdividir los créditos con 
carácter meramente interno, asignándolos por Unidades de 
Gasto, que a efectos de vinculación seguirán los criterios que 
se establezcan en las correspondientes normas de contabili-
dad y de gestión del gasto. 

A estos efectos, constituyen Unidades de Gasto cada uno 
de los elementos de la estructura organizativa de la Universi-
dad Internacional de Andalucía con capacidad para gestionar 
su propio gasto y que son los enumerados en la clasificación 
orgánica establecida en el artículo 3. 

Artículo 13. De los Ingresos.
1. Todos los Ingresos de la Universidad Internacional de 

Andalucía se efectuarán a través de la cuenta oficial de ingre-
sos de la Universidad.

2. Las distintas unidades orgánicas de la Universidad no 
podrán percibir por sí mismas ingresos o recursos procedentes 
de Contratos, Cursos o Convenios, o cualquier otro concepto. 
Estos Centros de Gasto dispondrán de una cuenta restringida 
de ingresos, y en su caso, una cuenta para ingresos por matrí-
culas, que revertirán automáticamente a la cuenta general de 
ingresos de la Universidad.

Artículo 14. Derechos de matrícula.
Los precios públicos en concepto de matrícula para es-

tudios de postgrado, de formación complementaria y, en su 
caso, de actividades complementarias, serán aprobados por 
el Patronato de la Universidad, a propuesta del Consejo de 
Gobierno.

Artículo 15. Precios Públicos.
El importe de los precios públicos a aplicar durante el 

ejercicio 2012 es el que figura en el Anexo 1 a las presentes 
bases.

Artículo 16. Estructura orgánica de la gestión del gasto.
El presupuesto de la Universidad Internacional de Anda-

lucía para el ejercicio 2012, se gestionará por las unidades 
orgánicas recogidas en el artículo 3 de esta normativa.

Corresponde a los responsables de las unidades orgáni-
cas, en sus respectivos ámbitos de competencia, la autoriza-
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ción, disposición, reconocimiento y la ordenación del pago de 
los gastos a realizar, todo ello conforme a lo previsto en la 
Resolución de 14 de febrero de 2011, de la Universidad Inter-
nacional de Andalucía, por la que se procede a la delegación 
de competencias (BOJA núm. 39, de 24 de febrero de 2011), 
sin perjuicio de las modificaciones que pudieran hacerse so-
bre las mismas.

El Rector, en uso de sus competencias podrá imputar a 
los créditos de las unidades orgánicas aquellos gastos que, 
siendo de tramitación centralizada, correspondan a gastos de-
rivados de actividades de las distintas unidades orgánicas.

Artículo 17. Fases de ejecución presupuestaria.
La ejecución del presupuesto de gastos deberá hacerse a 

través de las fases establecidas en la legislación vigente: au-
torización, disposición, reconocimiento de la obligación y orde-
nación del pago. Podrán acumularse dos o más fases en un 
solo acto administrativo.

Artículo 18. Autorización de gastos.
1. La autorización es el acto administrativo por el que la 

autoridad competente para gestionar un gasto con cargo a un 
crédito presupuestario aprueba su realización, determinando 
su cuantía de forma cierta, o bien de la forma más aproximada 
posible cuando no pueda calcularse exactamente, reservando 
el crédito del presupuesto.

2. El Rector es el órgano competente para autorizar el 
gasto, sin perjuicio de la delegación que se determine.

Artículo 19. Disposición del gasto.
1. Es el acto administrativo en virtud del cual la autoridad 

competente acuerda o concierta con un tercero, y tras el cum-
plimiento de los trámites establecidos en la legislación vigente, 
la realización de obras, la prestación de servicios, suministros, 
etc., que previamente se hubiesen autorizado.

2. El órgano competente para aprobar la disposición del 
gasto será el mismo que el establecido en el artículo anterior.

3. Cuando al inicio de un expediente de gasto se cono-
ciese su cuantía exacta y el nombre del perceptor, podrán acu-
mularse las fases de autorización y disposición.

Artículo 20. Reconocimiento de la obligación.
1. Es el acto administrativo en virtud del cual la autoridad 

competente acepta formalmente, con cargo al presupuesto de 
la Universidad Internacional de Andalucía, una deuda a favor 
de un tercero como consecuencia del cumplimiento por parte 
de éste de la prestación a la que se hubiese comprometido.

2. El órgano competente es el Rector, sin perjuicio de la 
delegación de competencias que se estime.

3. El reconocimiento de la obligación deberá ir acompa-
ñado en cada caso, de la documentación suficiente que justifi-
que el cumplimiento de la misma.

Artículo 21. Ordenación del pago.
1. Es el acto por el cual se acuerda que se hagan efecti-

vos los créditos comprometidos.
2. Previamente a la expedición de la ordenación de pago 

habrá de acreditarse la prestación del servicio o el derecho del 
acreedor.

3. Las facturas y demás documentos justificativos habrán 
de ser conformados por los órganos competentes de la com-
probación de la realización del servicio o la entrega del bien de 
acuerdo a lo establecido.

4. El órgano competente es el Rector, sin perjuicio de la 
delegación de competencias que se estime.

Artículo 22. Ejecución material del pago.
1. Con la excepción de los pagos de retribuciones, los 

pagos a justificar y aquellos en los que exista una pluralidad 

de perceptores, las órdenes de pago se expedirán a favor del 
acreedor directo.

2. La ejecución del pago se realizará mediante transfe-
rencia bancaria y, excepcionalmente, se utilizará el cheque 
nominativo.

3. La ejecución del pago a través de pagos a justificar o 
anticipos de caja fija, se regirán por su regulación específica.

4. Los perceptores deberán acreditar su personalidad 
o la representación que ostenten y firmar el correspondiente 
recibí, excepto en las transferencias en que el pago material se 
acreditará con el justificante bancario.

Artículo 23. Pagos a justificar.
1. Tendrán el carácter de Pagos a Justificar las cantidades 

que expresamente se libren para atender gastos sin la previa 
aportación de la documentación justificativa.

Procederá la expedición de órdenes de pago «a justificar», 
en los supuestos siguientes:

a) Cuando los documentos justificativos no puedan apor-
tarse antes de formular la propuesta de pago.

b) Cuando por razones de oportunidad u otras debida-
mente ponderadas se considere necesaria para agilizar la ges-
tión de los créditos.

2. Con cargo a los libramientos efectuados «a justificar» 
únicamente podrán satisfacerse obligaciones del ejercicio co-
rriente y su autorización corresponde al Rector.

3. El destino que se dará a la cantidad solicitada será 
necesariamente para gastos de funcionamiento, gastos oca-
sionados por indemnización por razón del servicio hasta un 
80% y, en su caso, material inventariable por importe inferior 
a 600,00 euros.

4. Los perceptores de las órdenes de pago «a justificar» 
quedarán obligados a justificar el destino de los fondos en el 
plazo máximo de tres meses, sin que pueda librarse nueva 
cantidad con este carácter si, transcurrido el referido plazo, 
existiesen órdenes pendientes de justificar.

5. Los perceptores de órdenes de pago «a justificar» es-
tarán sujetos al régimen de responsabilidad que establece la 
normativa vigente y deberán reintegrar a la Tesorería de la Uni-
versidad las cantidades no invertidas o no justificadas.

Artículo 24. Gastos de carácter plurianual.
1. Podrán adquirirse compromisos de gastos que hayan 

de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se autori-
cen, siempre que su ejecución se inicie en el propio ejercicio y 
que además, se encuentren en alguno de los casos siguientes:

- inversiones y transferencias de capital
- contratos de suministros, de consultoría y asistencia téc-

nica y de arrendamiento de equipos y servicios que no puedan 
ser estipulados o resulten antieconómicos por periodo inferior 
a un año.

- arrendamientos de bienes inmuebles a utilizar por la 
Universidad Internacional de Andalucía.

- subvenciones y ayudas.
2. La autorización o realización de los gastos de carácter 

plurianual se subordinará al crédito que para cada ejercicio 
autorice el presupuesto de la UNIA.

3. El límite de crédito correspondiente a ejercicios futuros 
y la ampliación del número de anualidades serán determina-
dos por el Rector mediante Resolución. 

Artículo 25. Gastos de Protocolo.
Tendrán la consideración de gastos de protocolo y repre-

sentación los motivados por actuaciones de los cargos de la 
Universidad, tanto en el territorio nacional como en el extran-
jero, y aquellos que se destinen a la atención de terceros y que 
pretendan establecer, mantener o mejorar la imagen y contac-
tos de la Universidad, siempre que redunden en beneficio y 
utilidad de ella.
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Todos los gastos de esta naturaleza deberán acompañar 
a la factura original una certificación en la que se especifique 
los motivos que justifican la realización del gasto y las perso-
nas o grupos destinatarios del mismo. 

Artículo 26. Indemnización por razón del servicio.
1. Ámbito de aplicación.
Son todos los gastos derivados de desplazamientos, asis-

tencias y estancias que se financien con cargo al presupuesto 
de la Universidad Internacional de Andalucía. Se aplicarán a:

- el personal que preste servicios en la UNIA, así como 
todos aquellos que disfruten de una beca de formación o in-
vestigación en la Universidad Internacional de Andalucía.

- los contratados laborales o becarios con cargo a proyec-
tos o convenios de investigación.

- el personal externo de la Universidad por la impartición 
de cursos, conferencias y seminarios organizados por la uni-
versidad y financiados con cargo a su presupuesto

- las personas que asistan a sesiones o reuniones organi-
zadas por la Universidad y los que participen en tribunales de 
oposiciones y concursos encargados de la selección y acceso 
a la universidad.

2. Cuantía de las indemnizaciones.
Los importes máximos que podrán abonarse por gastos 

de alojamiento y manutención en territorio nacional serán los 
que se indican a continuación: 

Grupo Alojamiento Manutención Media Manutención

I Gastos justificados (1) 52,29 € 26,15 €
II 96,85 € 42,00 € 21,00 €

II 120,00 €
(Madrid y Barcelona)

52,29 € 26,15 €

(1) En su defecto se abonarán las indemnizaciones correspondientes al grupo II.

Respecto a las dietas en territorio extranjero se estará a 
lo dispuesto en el Anexo III del Decreto 54/1989, de 21 de 
marzo, con las cuantías actualizadas por Orden de 11 de julio 
de 2006 (BOJA núm. 143) o sucesivas actualizaciones.

Se incluirán en el grupo I los cargos que se indican a con-
tinuación siempre que el motivo del viaje sea por asuntos re-
lacionados con actividades del equipo de gobierno: el Rector, 
los Vicerrectores, el Secretario General, los Directores de las 
Sedes Permanentes y el Gerente de la Universidad.

Estos cargos, no obstante pueden optar por ser resarci-
dos por la cuantía exacta de los gastos de manutención reali-
zados, aportando previamente las facturas originales justifica-
tivas de los mismos.

En ningún caso ambos regímenes son concurrentes en 
una misma comisión de servicio, sino que, por el contrario son 
excluyentes.

Se incluirá en el grupo II el resto del personal de esta 
Universidad.

Para la justificación de las indemnizaciones a que se 
tenga derecho por razón de las Comisiones de Servicio se 
deberá aportar facturas originales del alojamiento y desplaza-
miento no abonándose los gastos extras que, en su caso, pu-
dieran incluir las facturas de alojamiento tales como minibar, 
teléfono, etc.

En los casos de imposibilidad de conseguir alojamiento 
adecuado por el importe máximo establecido, se deberá con-
tar con autorización previa y expresa del Gerente de la Uni-
versidad para que dicho exceso sea atendido siempre que se 
tramite el pago directo a agencias de viajes justificándose con 
facturas expedidas a la Universidad.

En caso de abonos por alojamiento y desplazamiento rea-
lizado con carácter previo por el comisionado, únicamente se 
reintegrará previa aportación de los billetes y/o facturas origi-
nales y por los máximos previstos.

En caso de utilización de vehículo particular, la cuantía 
de la indemnización será de 0,19 euros/kilómetro. Esta canti-
dad, que se corresponde con la establecida por el Ministerio 
de Economía y Hacienda como cuantía no gravada a efectos 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se verá 
modificada hasta el límite que por tal motivo establezcan las 
sucesivas reformas. Serán indemnizables los gastos de peaje 
y aparcamiento que se justifiquen.

Artículo 27. Créditos asignados para adquisición de bie-
nes inventariables.

Se considera material inventariable aquel que no es sus-
ceptible de un rápido deterioro por su uso, formando parte del 
inventario de la Universidad. Salvo excepciones se excluirá del 
citado inventario aquel cuyo precio de adquisición no supere 
los 200 euros, por lo que requerirá de los mismos requisitos 
formales que el material fungible.

No obstante, aún cuando su cuantía sea inferior a 200,00 €,
se incluirán en el inventario los siguientes:

- Cuando la adquisición se realice con cargo a material 
inventariable de proyectos de investigación.

- Cuando se adquieran: mobiliario (mesas, sillas, arma-
rios, taquillas, archivadores, cajoneras), equipos informáticos 
(monitores, impresoras, scanner, grabadoras y lectores) y 
equipos audiovisuales (televisores, videos, proyectores, etc).

- Cuando se tramite la factura con cargo a las aplicacio-
nes que siempre tienen el carácter de inventariable según la 
clasificación económica del gasto.

La Gerencia podrá establecer a la vista de los elementos 
adquiridos la obligatoriedad de su inclusión en el inventario.

Artículo 28. Contratos privados y convenios institucionales.
Previamente a la firma de todos los contratos privados y 

convenios institucionales que suscriba la Universidad Interna-
cional de Andalucía, deberán ser informados preceptivamente 
por la Gerencia y por la Secretaría General que comprobará 
que reúnen todos los requisitos de legalidad. Si de la ejecución 
del mismo se derivasen derechos y obligaciones de contenido 
económico, serán informados preceptivamente por el Servicio 
de Control Interno. El plazo para la emisión de dichos informes 
será de diez días.

Artículo 29. Control Interno. 
1. Sin perjuicio del control que corresponde al Patronato 

y a la Cámara de Cuentas de Andalucía, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el procedimiento del control interno 
de los gastos e ingresos de la UNIA se desarrollará de acuerdo 
con lo dispuesto en los párrafos siguientes.

2. Serán competencia del Servicio de Control Interno en 
relación al presupuesto 2012:

2.1. La fiscalización previa de los siguientes documentos 
y expedientes de los que derivan obligaciones de contenido 
económico:

- Contratos de personal.
- Contratos administrativos.
- Expedientes de modificación presupuestaria.
- Contratos privados y convenios institucionales.
- Ejecución de sentencias de contenido económico.
- Órdenes de pago en la forma que reglamentariamente 

se determine.
- Nómina.
2.2. La fiscalización posterior mediante muestreo de:
- Mandamientos de pago a justificar.
- Órdenes de pago no sometidas a fiscalización previa.
- Derechos de contenido económico.
- Proyectos de investigación.
3. Si de la oportuna comprobación el Servicio de Control 

Interno detectara que el expediente no cumple con todos los 
requisitos exigibles al mismo, lo comunicará por escrito a fin 
de que sean subsanados los defectos. De remitirse de nuevo 



2102 orerbef ed 01 ,alliveS 82 .mún AJOB 86 .mún anigáP

el expediente al Servicio de Control Interno sin subsanarse los 
defectos, el Rector previo informe del Gerente y a la vista de 
los informes elevados por el órgano que hubiere iniciado el 
expediente y de los emitidos por Control Interno, resolverá. 

Artículo 30. Cierre del ejercicio.
Los derechos liquidados durante el ejercicio o que corres-

pondan al mismo, así como las obligaciones, han de impu-
tarse al ejercicio económico del 2012.

La Gerencia dará las instrucciones precisas sobre fechas 
de cierre y tramitación de las facturas y documentos contables.

Artículo 31. Cuenta de liquidación del presupuesto.
Al término del ejercicio, la Gerencia elaborará la cuenta 

general de ejecución del presupuesto, que será firmada por el 
Gerente, comprobada por el Servicio de Control Interno y auto-
rizada por el Rector. La cuenta será informada por la Consejo 
de Gobierno y aprobada por el Patronato de esta Universidad.

Artículo 32. Prórroga del Presupuesto.
1. Si el presupuesto del ejercicio no estuviese aprobado 

antes del 1 de enero, se considerarán automáticamente pro-
rrogados tanto los créditos como las normas de ejecución del 
presente presupuesto.

2. El presupuesto prorrogado podrá ser objeto de todas 
las modificaciones presupuestarias previstas legalmente y en 
las presentes bases. La prórroga no afectará a los créditos 
para gastos correspondientes a servicios, actuaciones, progra-
mas o proyectos que finalicen en el transcurso del 2012. 

Artículo 33. Autorización de desarrollo.
Se autoriza al Rector a dictar cuantas resoluciones sean 

necesarias para el desarrollo, interpretación y cumplimiento 
de las presentes normas.

ANEXO I

T A R I F A S

Durante el ejercicio de 2012 regirán las siguientes tarifas 
por la prestación de servicios o utilización del Patrimonio Uni-
versitario:

1. Tarifas por el uso de Aulas o instalaciones de la Uni-
versidad:

a) La utilización ha de contar con la autorización previa 
del Gerente de la Universidad y de los Directores de las Sedes 
Permanentes en su caso, por lo que la/s persona/s intere-
sada/s deberá/n formular la petición por escrito.

b) La presentación de la solicitud implica la aceptación 
de las tarifas y demás condiciones establecidas por la Univer-
sidad.

c) Las tarifas no son fraccionables.
Las Tarifas vigentes para el ejercicio 2012 por el arrenda-

miento de las aulas son las que siguen: 

- Rectorado
 00,003 royam aluA €/día

- Sede Antonio Machado
 00,002.1 angaM aluA €/día
 00,003 1 aluA €/día 
 00,003 2 aluA €/día 
 00,051 3 aluA €/día 
 00,051 4 aluA €/día 

Aula de Informática 600,00 €/día 
Aula Magna del Seminario 600,00 €/día 

- Sede Santa María de la Rábida 
Aula «Bartolomé de las Casas» 300,00 €/día
Aula «Inca Garcilaso» 300,00 €/día
Aula 7 (Informática) 600,00 €/día
Aula «El Mirador» 150,00 €/día 

 00,003 3 aluA €/día 
 00,051 5 aluA €/día 

Aulas 1, 2, 4 y 6  200,00 €/día 
- Instalación de stand en las Sedes 30 €/m²*día 

El Rector, y los Directores de Sede permanente por dele-
gación del mismo, podrán dispensar del pago total o parcial 
de las cuotas a aquellas entidades sin fines de lucro que lo 
soliciten de forma expresa. Así mismo, por razones de interés 
universitario como el relacionado con aspectos formativos de 
su personal o con la colaboración estratégica con otras institu-
ciones, la Gerencia con el V.º B.º del Rector, podría establecer 
otras condiciones de aplicación de las tarifas descritas con 
anterioridad.

2. Precios de las residencias Universitarias.
a. Precios de alojamiento y manutención vinculados a ac-

tividad académica propia
 i. Estancias de larga duración (igual o superior a 30 días).
- Alojamiento en habitación compartida 10,00 €/día
- Manutención en pensión completa 20,00 €/día
2.2.2. Estancias de corta duración (inferior a 30 días)
- Alojamiento en habitación compartida 15,00 €/día
- Alojamiento en habitación individual 25,00 €/día
- Manutención en pensión completa 22,00 €/día
b. Precios de alojamiento y manutención vinculados a 

otras actividades
- Alojamiento en habitación compartida 20,00 €/día
- Alojamiento en habitación individual 40,00 €/día
- Manutención:

 00,3  onuyaseD - €
 00,01 ozreumlA - €
 00,9 aneC - €

3. Derechos de examen para el acceso a las Categorías y 
Escalas de la Universidad Internacional de Andalucía 

- Grupo A1 y Laboral Grupo I 30,00 €
- Grupo A2 y Laboral Grupo II 24,00 €
- Grupo C1 y Laboral Grupo III 21,00 €
- Grupo C2 y Laboral Grupos IV y V 18,00 €
4. Títulos propios.
Los precios a aplicar por la prestación de los servicios 

de carácter académico, para cada uno de los estudios y acti-
vidades, así como los de apertura de expediente y expedición 
de títulos son los que se indican a continuación. El Rector, 
a propuesta de la Comisión de Extensión Universitaria o de 
la Comisión de Posgrado, determinará el precio concreto en 
cada caso, dando cuenta de ello al Consejo de Gobierno. Ex-
traordinariamente, y con motivo de la cooperación al desarro-
llo fomentada por la Universidad Internacional de Andalucía, 
el Rector podrá establecer para los diferentes estudios otros 
precios distintos a los establecidos, dando cuenta al Consejo 
de Gobierno de la decisión adoptada. 

Tipo de Enseñanza Precio de Matrícula

Título de Máster Universitario o Maestría Hasta 120 euros/crédito

Título de Experto Universitario o Especialista 
Universitario Hasta 120 euros/crédito

Cursos de Formación Complementaria Hasta 70 euros/crédito

sorue 09onareV ed sosruC

sorue 57 a sorue 06 eDonareV ed sortneucnE

Otras actividades
(Jornadas, Encuentros ...)

Hasta 70 euros/crédito o 
hasta 30 euros/hora

Tipo de Enseñanza Apertura de expediente 

Título de Máster Universitario o Maestría 60,00 euros

sorue 00,04oiratisrevinU otrepxE ed olutíT

Cursos de Formación Continua, Cursos de Ve-
rano, Encuentros de Verano y otras actividades 8,00 euros*

*Incluye precio público de apertura de expediente y expedición de certificado y/o 
diploma de aprovechamiento, en el caso que procedan. 



96 .mún anigáP 82 .mún AJOB 2102 orerbef ed 01 ,alliveS

Tasas de Secretaría

Expedición de Título de Máster Universitario 150,00 euros

Expedición de Título de Experto Universitario 70,00 euros

Duplicados de Títulos y Diplomas 14,00 euros

sorue 00,8sacimédacA senoicacifitreC

sorue 05,4atejraT ed nóicidepxE

5. Tarifas del Servicio de Biblioteca.
La Biblioteca de la Universidad Internacional de Andalucía 

como suministradora de documentos a otros centros bibliote-
carios facturará al centro peticionario la tarifa establecida por 
REBIÚN (Red de Biblioteca Universitarias Españolas): 

Concepto Importe unidad (IVA incluido)

Préstamo de
monografías 8,00 euros cada volumen

Artículos de revistas
(fotocopias)

·sorue 00,5 :saipocotof 04 atsah laicini euqolB  -
sorue 04,0 :lanoicida aipocotof adaC  -

6. Tarifas de las actividades culturales.
La Universidad Internacional de Andalucía podrá requerir el 

pago de una entrada por la asistencia a exposiciones, espectá-
culos, etc. que organice dentro de su programación cultural.

Las tarifas a aplicar en el año 2012 son las que se indican 
a continuación: 

Concepto Importe unidad (IVA incluido)

Asistencia a exposiciones, espectáculos, etc. Hasta 10 euros/asistente


